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IMPEDIMENTO 
 

Respetado Señor presidente y Mesa Directiva de Senado de la República: 
 
 
Por medio del presente me permito presentar IMPEDIMENTO para participar en 
el debate del Proyecto de Ley número 341 de 2020 Senado: “Por medio del 
cual se adoptan medidas en materia de transparencia, prevención y lucha contra 
la corrupción y otras disposiciones.” 
 
En los siguientes artículos: 
 

 Artículo 16 y el Capítulo IX 
 

Lo anterior en consideración a que; tengo procesos ante la Corte Suprema de 
Justicia y algunos de mis familiares en primer grado y hasta tercer grado de 
consanguinidad, podríamos ser afectados por lo definido en el Proyecto de Ley; 
Situación que al estar inmerso dentro de lo estipulado en el artículo 286 de la 
Ley 5 de 1992, modificado por el artículo 1 de la Ley 2003 de 2019, me genera 
un posible conflicto de intereses. 
 
 

Sin otro particular, 
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